




INFORME SECRETARIAL. 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de 2022. En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el 
Incidente de Tutela N° 2022-209 impetrado por el Sr. BALBINO RODRIGUEZ 

MEDINA identificado con la C.C. No. 19.128.536 mediante su apoderada 
judicial la Dra. ANGELA MIRELLA GOMEZ FORERO identificada con C.C. No. 

52.053.532  y T.P. No. 283927 del C.S.J., informado que el ICETEX allegó la 
anterior respuesta al requerimiento efectuado. Sírvase Proveer. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
                     Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)                           

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observada la respuesta 

allegada por el ICETEX se tiene que si bien es cierto allega los pantallazos de remisión 
de la respuesta dada al accionante, lo cierto, es que no obra en los anexos allegados 

el contenido total de la respuesta emitida al incidentante. 
 
En tal sentido, se requiere por última vez al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la entidad accionada, para que de manera inmediata al término del recibido 
de la comunicación respectiva, se sirva allegar de manera presencial a este Despacho 

Judicial y/o vía correo electrónico, de manera actualizada, clara y legible, el oficio que 
contiene la respuesta dada al accionante en cumplimiento a lo ordenado por el H. 
Tribunal Superior, so pena de dar continuidad al incidente que es objeto de la presente. 

 
Comuníquese a la partes mediante los correos electrónicos aportados…”  

 

La Juez,  

 
                                                  

 

ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
                                                               

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 106 del 15 de julio de 2022 

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Al despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 
correspondió la presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 282 de 

2022.  Sírvase proveer. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

Secretario 
 
   

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2022-282 instaurada por YINETH PAOLA JIMENEZ OLARTE identificada con 

C.C. No. 1.014.257.801 contra el SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE –
SENA- por vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y la 

educación. 
  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 

sus veces de la entidad SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA- 
para que en el término de un (1) día, emitan pronunciamiento sobre los hechos 

y pretensiones de la accionante. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZ,  

                                       

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

             

 

        
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
                                                                        
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  106 del 15 de julio de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 


